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Auto

RESUELVE INAPLICACIÓN SANCIÓN
0083311001 AUTO

000042022 28/02/2023
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 
MILITAR

BANCO COLPATRIAACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001622022 28/02/2023

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y OTRO

FLOR MIREYA LOPEZ SIERRAACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
001622022 28/02/2023

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y OTRO

FLOR MIREYA LOPEZ SIERRAACCIONES DE 
TUTELA

35

NO DA APERTURA INCIDENTE DESACATO
0083311001 AUTO

002422022 28/02/2023
NUEVA EPSMARIA LUCILA GONZALEZ 

GUERRERO
ACCIONES DE 
TUTELA

35

RESUEKVE INAPLICACIÓN SANCIÓN
0083311001 AUTO

002422022 28/02/2023
NUEVA EPSMARIA LUCILA GONZALEZ 

GUERRERO
ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 DA  CUMPLIMIENTO  FALLO  TUTELA
002582022 28/02/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

PIEDAD ALEJANDRA GARCIA 
AGUDELO

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “C”, en providencia de 11 de octubre de 20221, en 
virtud de la cual revocó el fallo de tutela proferido por esta 
agencia judicial el 13 de septiembre de 20222, mediante el cual 
se declaró la cesación de la actuación por hecho superado y, 
en su lugar, tuteló el derecho fundamental de petición.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003302022 28/02/2023

NACION MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL

NATALIA MARIA TRAVECEDO 
CORREA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – 
Subsección “A”, en provincia de 04 de noviembre de 20221, en 
virtud de la cual revocó la sentencia de 05 de octubre de 20222 
y, en su lugar amparo el derecho fundamental al debido 
proceso de la accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003632022 28/02/2023

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL

NURY ESNEIDER CARDENAS 
GARCIA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – 
Subsección “A”, en provincia de 04 de noviembre de 20221, en 
virtud de la cual revocó la sentencia de 05 de octubre de 20222 
y, en su lugar amparo el derecho fundamental al debido 
proceso de la accionante.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003632022 28/02/2023

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- HOSPITAL MILITAR 
CENTRAL

NURY ESNEIDER CARDENAS 
GARCIA

ACCIONES DE 
TUTELA

35



Página: 2Fecha:ESTADO No. 01/03/202330

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección “A”, en providencia de 03 de noviembre de 20221, 
en virtud de la cual revocó el ordinal tercero de la sentencia 
proferida por esta agencia judicial el 06 de octubre de 20222 y, 
en su lugar, amparó el derecho de petición de la accionante y, 
confirmó en lo demás.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003642022 28/02/2023

ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES

ROSARIO JACINTA ESCAMILLA 
ARRIETA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca, Sección Tercera – Subsección “A”, en 
providencia de 10 de
noviembre de 20221, en virtud de la cual confirmó la sentencia 
proferida por esta
agencia judicial el 07 de octubre de 20222

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003652022 28/02/2023

NACION - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
OTRO

LUIS FERNANDO ARBOLEDA 
MONTOYA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “C”, en providencia de 01 de diciembre de 20221, 
en virtud de la cual confirmó la sentencia de tutela proferida por 
esta agencia judicial el 25 de octubre de 20222 que declaró la 
cesación de la actuación por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003892022 28/02/2023

UNIDAD ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS

FREDY LAVERDE HERNADEZACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “B”, en providencia de 07 de diciembre de 20221, 
en virtud de la cual confirmó la sentencia de tutela proferida por 
esta agencia judicial el 03 de noviembre de 20222 que declaró 
improcedente la acción de tutela.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004012022 28/02/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección “A”, en providencia de 14 de diciembre de 20221, 
en virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por esta 
agencia judicial el 08 de noviembre de 20222, que declaró 
improcedente la acción de tutela.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004072022 28/02/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DANIEL FERNANDO CERON RUIZACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “C”, en providencia de 01 de febrero de 20231, en 
virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por esta 
agencia judicial el 06 de diciembre de 20222, que declaró la 
cesación de la actuación por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004462022 28/02/2023

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 
Y OTROS

MARTA YANETH PEREZ ARAQUEACCIONES DE 
TUTELA

35
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Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera – 
Subsección “C”, en providencia de 03 de febrero de 20231, en 
virtud de la cual revocó la sentencia proferida por esta agencia 
judicial el 14 de diciembre de 20222, que declaró improcedente 
la acción de tutela y, en su lugar, tuteló los derechos 
fundamentales de petición y al debido proceso del actor.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004542022 28/02/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS

NEVER LEONEL PAYARES 
PAYARES

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera – 
Subsección “A”, en providencia de 14 de febrero de 20231, en 
virtud de la cual confirmó parcialmente la sentencia proferida 
por esta agencia judicial el 11 de enero de 2023

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004652022 28/02/2023

COMPENSAR EPS Y 
COLPENSIONES

HECTOR ENRIQUE ALDANA 
LEON

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  DE  PETICION  PREVIA
000282023 28/02/2023

INPEC LA PICOTAALVARO ANDRES IBARRA 
HERRERA

ACCIONES DE 
TUTELA

35

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


